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con la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de R.D.
1398/93.

Expediente: HU/2003/3/AG.MA./INC-VMI-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

Valle Chávez. C/ Miguel Angel, 44-D. Huelva.
Hechos denunciados: El día 14 de septiembre de 2002,

en la zona del Espigón, término municipal de Huelva, acampar
sin autorización en zona forestal pública, en época de peligro
alto y fuera de área especialmente acondicionada para ello.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales (la realización de usos o acti-
vidades sometidos a autorización previa sin la obtención de
la misma o bien con incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en ella o en la normativa que resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Sanción Propuesta: Una multa de 120 euros por la infrac-
ción leve observada (art. 73.1.a) de la Ley de Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales).

Huelva, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulado en el expediente
sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulado en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de Recursos Ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en Procedimientos San-
cionadores, Recurso de Alzada ante la Ilma. Viceconsejera
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente núm.: HU/2002/450/P.A./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan Puli-

do Roldán. Avda. Palomas, 30. Trebujena. Cádiz.
Hechos denunciados: El día 8 de julio de 2002, en Maris-

ma del Titán, término municipal de Huelva, quema sin auto-
rización de residuos en zona de influencia forestal, en terreno
ubicado en una zona declarada de peligro.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada.

Expediente núm.: HU/2002/470/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Cum-

breras Cruz. C/ Nueva, 42. Bonares. Huelva.
Hechos denunciados: El día 31 de julio de 2002, en

el paraje la Campanera, término municipal de Bonares, quema
de residuos agrarios sin realizar la preceptiva notificación a
la administración forestal, en zona declarada de peligro y en
época de peligro alto.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Art. 64.12 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Pre-
vención y Lucha contra los Incendios Forestales (la provocación
de un incendio forestal concurriendo negligencia no susceptible
de persecución penal).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 200 euros por la infrac-
ción leve observada.

Expediente núm.: HU/2002/388/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Luis

Garrido Pérez. C/ Sta. Rafaela María, 19-4.º-C. Huelva.
Hechos denunciados: El día 2 de junio de 2002, en el

Embalse del Campanario, término municipal de Valverde del
Camino, acampar en monte público sin autorización y fuera
de área especialmente acondicionada para ello.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de actividades o usos prohibidos de conformidad con
el artículo 28).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada.

Huelva, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 4 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de iniciación de expe-
diente sancionador 38/02-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los recursos perti-
nentes, puede comparecer y personarse en el en el plazo de
15 días hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales de Almería, en la C/ Las Tiendas, número
12 de la capital.

Nuestra Referencia: Expte. 38/02-S.

Presunto responsable de la infracción: Asesoría Inversión
Inmobiliaria Balanegra, S.L. CIF: B-04317442, de la localidad
de El Ejido (Almería).

Instructora: Doña María García Cara.
Organo competente para la resolución e imposición de

la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en materia de drogas (BOJA número 83),
modificada por Ley 1/2001 de 3 de mayo (BOJA número
59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC.

Vista la denuncia formulada en fecha 1.11.02 formalizada
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de acuerdo
con lo dispuesto en los arts. 11 y siguientes del R.D.
1398/1993, de 4 de agosto (BOE número 189, de 9 de agos-
to), por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora y demás normas
de general y pertinente aplicación.

A C U E R D O

Incoar a la entidad Asesoría Inversión Inmobiliaria Bala-
negra S.L., con CIF B-04317442, cuyo domicilio social se
encuentra en C/ Sarasate número 2, 1.º C, de la localidad
de Roquetas de Mar, titular del establecimiento Bar «La Venta»,
sito en Paseo Juan Carlos I, número 7, de El Ejido, proce-
dimiento sancionador en virtud de la denuncia citada en la
que se refleja sustancialmente los siguientes hechos:

A las 00,10 horas del día 1 de noviembre de 2002 cuando
la Fuerza actuante realizaba las labores que le son propias
y encontrándose en el Bar «La Venta», comprobó que en el
citado establecimiento se encuentra instalada y en funciona-
miento una máquina expendedora de tabaco situada en el
soportal de entrada al mismo y fuera del control de los
empleados.

Incurriendo, sin perjuicio de la posterior instrucción, en
presunta infracción administrativa en el ámbito de las dro-
godependencias, tipificada y calificada como leve en el art.
37.2.b de la Ley 4/1997, de 9 de julio (BOJA número 83,
de 19), de prevención y asistencia en materia de drogas, modi-
ficada por la Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA número 59,
de 24), en relación con lo dispuesto en el art. 26.2, in fine,

de la citada Ley, correspondiéndole a la misma una sanción
de multa de hasta 3.005,06 euros, de conformidad con lo
establecido en el art. 39.1.a) de la referida Ley.

Nombrar instructora a doña María García Cara, con suje-
ción, en cualquier momento, al régimen de recusación esta-
blecido en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Comunicar íntegramente este Acuerdo a la Instructora,
con traslado de cuantas actuaciones existen al respecto.

Notificar el mismo a la entidad Asesoría Inversión Inmo-
biliaria Balanegra S.L., significándole que:

a) Como presunta responsable de la posible infracción
referida, se le indica la posibilidad de reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en el art.
8.1 de Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, en cuyo caso
se podrá resolver el procedimiento con imposición de la sanción
que corresponda.

b) En el apartado 2 del art. 8 del R.D. 1398/93, de
4 de agosto, recoge la facultad del imputado de proceder al
pago voluntario de la sanción pecuniaria que podrá implicar
la terminación del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer los recursos procedentes.

c) A tenor de lo preceptuado en el art. 16.1 del indicado
Real Decreto, dispone de un plazo de quince días hábiles
para ejercitar su derecho a aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes, y en su caso,
para proponer prueba, concretando los medios de que pretende
valerse, advirtiéndole que le queda puesto de manifiesto el
expediente, e igualmente que, de conformidad con el art. 13.2
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, de no efectuar
en el eludido plazo alegaciones sobre el contenido del presente
acuerdo de iniciación, éste podrá ser considerado propuesta
de Resolución.

d) Es competente para la resolución e imposición de las
sanciones derivadas del presente procedimiento, el Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 40.1 de la Ley 4/97, de 9 de
julio.

e) El plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación del expediente, es de seis meses, a contar desde la
fecha del presente acuerdo con arreglo a lo preceptuado en
el art. 20.6 del R.D. 1398/96, de 4 de agosto, en relación
con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/99, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre. La falta de resolución expresa en el plazo indicado pro-
ducirá la caducidad del expediente (art. 44 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre).

Almería, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 22 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Diego Guerrero Guijeño y doña M.ª Carmen
Valladares Valladares, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrán comparecer, en el plazo de
un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en


